


3.- Al Juzgado de Instrucción n03 coadyuvará el Juzgado 
de Instrucción n06, y a la inversa. 

 
Si fuera necesaria la colaboración de más Juzgados, 

serían llamados en el siguiente orden: 
I Encontrándose de Guardia el JI nol: los JI no 3, 5, 2 

y 6, por el orden indicado. 
2.- Encontrándose de Guardia el JI n02: los JI no 4, 6, 

3 y I, por el orden indicado. 
3.- Encontrándose de Guardia el JI 1103: los JI no 5, I, 

2 y 4, por el orden indicado. 
4." Encontrándose de Guardia el JI n04: los JI no 6, 2, 

3 y 5, por el orden indicado. 
5.- Encontrándose de Guardia el JI no 5: los JI no 1, 3, 

6 y 4, por el orden indicado. 
6,- Encontrándose de Guardia el JI no 6: los JI no 2, 4, 

5 y I, por el orden indicado. 
 
El indicado orden de llamamientos se entiende realizado 

por Juzgado, de tal forma que si el Magistrado o Letrado de 
la Administración de Justicia titular del órgano que ha de 
entrar a coadyuvar con el Juzgado de Guardia no estuviera 
disponible, entraría en juego el régimen de sustitución 
ordinaria previsto en Acuerdo aprobado en Junta de Jueces de 
7 de febrero de 2013 0, en su caso, el régimen de sustitución 
ordinaria aprobado por Junta Sectorial de Secretarios 
Judiciales. 

 
Para el correcto funcionamiento del mencionado régimen 

de sustituciones, los Letrados de la Administración de 
Justicia deberán tener a su disposición los datos de 
localización de todos los integrantes de los Juzgados de 
Instrucción del Partido Judicial. 

 


